La Estrella de Arica, Sábado 16 de diciembre de 2006.

Artículo de Opinión
Universidades estatales y Gobierno
Por Raúl Morales Segura, decano de la Facultad de Ciencias de U. de Chile
Las universidades estatales podrán iniciar un proceso de recuperación académica y económica que permita garantizar la calidad de los estudios de la educación superior, si se logra un nuevo trato con el Gobierno, que termine con la asignación histórica de recursos. 

Esto permitiría a las universidades estatales garantizar una labor de investigación y creación de excelencia, asociada a los intereses nacionales y regionales, que permita potenciar el desarrollo económico y el mejoramiento de la calidad de vida de los chilenos.

Hasta hoy, se sigue asignando los presupuestos universitarios sobre la base de aportes (partida presupuestaria de Transferencias Corrientes del Ministerio de Educación), que año a año se reajustan a partir de un inflactor, menor al reajuste salarial del sector público. 

En 2007 tendremos un reajuste gubernamental del 3.5%, en tanto que se nos exigirá financiar un reajuste de remuneraciones del 5.2%. Así, nuevamente las universidades estatales se verán enfrentadas a suplir ese déficit por la vía del aumento de aranceles de carreras, transformando un problema de financiamiento universitario estatal, en uno de financiamiento estudiantil, al ser éstos quienes costeen parte del déficit.

Carece de sentido obligar a las universidades a reajustar los aranceles con fines meramente de cuadratura de caja, sin hacer una determinación de costos asociados a la formación de un profesional y, desde allí, generar una política de financiamiento que permita determinar el aporte del Estado en lo que concierne a la formación de un estudiante y el importe que debería asumir la familia, si efectivamente se atribuye a ésta un rol a través de cofinanciar los estudios superiores de sus hijos.

No parece más que un descargo o una compensación menor, sin ningún peso argumentativo de política universitaria, que las vicerrectorías económicas asimilen el reajuste arancelario al inflactor del reajuste de remuneraciones del sector público, dado que, aún así, no es posible suplir los déficit generados en materia de remuneraciones, atendiendo que en la mayoría de las instituciones universitarias, más del 75% de sus presupuestos obedecen al pago de sueldos.

En el nuevo trato con el Gobierno, debieran estar sobre la mesa temas como la readecuación de los aranceles de referencia, el financiamiento universitario como transferencias del aporte fiscal directo y el financiamiento estudiantil.
